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DIRECTIVA N° 001-2020-EF/54.01 

 
“PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE BIENES MUEBLES ESTATALES 

CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS - RAEE” 

 
I. OBJETO 
 
Regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles estatales calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, a fin de prevenir 
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de 
bienes calificados como RAEE. 
 
II. BASE LEGAL 

 
- Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 
- Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

- Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

- Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 
- Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
- Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, que aprueba el Régimen Especial de 

Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 
- Decreto Supremo N°004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos. 
 

III. ALCANCE 
 
La presente Directiva tiene alcance nacional y es de cumplimiento obligatorio por las 
entidades del sector público detalladas en el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1439, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
 
IV. DEFINICIONES 

 
- Bienes sobrantes calificados como RAEE: aquellos bienes que sin estar 

registrados en el patrimonio de la entidad se encuentran en posesión de la 
misma. 

- Campaña de acopio de RAEE: conjunto de acciones orientadas a reunir de 
manera transitoria, segura y ambientalmente adecuada los bienes RAEE en un 
determinado lugar denominado centro de acopio, con la finalidad de facilitar su 
disposición a un Sistema de Manejo de RAEE. 

- Donación: es el acto de disposición mediante el cual la entidad entrega 

gratuitamente la propiedad de los bienes muebles calificados como RAEE, a 
favor de un Sistema de Manejo de RAEE. 

- Donatario (a): es el Sistema de Manejo de RAEE beneficiado con la donación 

de los bienes de la entidad calificados como RAEE. 

Firmado Digitalmente por
ALFARO RAMOS Yovana
FAU 20131370645 soft
Fecha: 12/10/2020
18:16:51 COT
Motivo: Doy V° B°

Firmado Digitalmente por
GUTIERREZ GONZALES
Laura Lisset FAU
20131370645 soft
Fecha: 12/10/2020
18:23:07 COT
Motivo: Doy V° B°

Firmado Digitalmente por
ALEGRIA ALEGRIA Rosa
Herminia FAU
20131370645 soft
Fecha: 12/10/2020
18:33:23 COT
Motivo: Doy V° B°



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026
-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://apps4.mineco.gob.pe:443/st/r?ctrln=8ba00b80-4fb7-4b38-9923-9bc58599eb99-603639 ingresando el siguiente código
de verificación EFHBEHEK

Sede Central
Jr. Junín N° 319, Lima 1
Tel. (511) 311-5930
www.mef.gob.pe

 
  

 

2 

 

- Entidad: entidades del sector público comprendidas en el artículo 3 del Decreto 

Legislativo N°1439. 
- Informe Técnico: documento elaborado por la Oficina de Control Patrimonial, 

que servirá de base para la autorización de la baja y posterior entrega de los 
RAEE; el mismo que debe incluir los antecedentes, códigos patrimoniales, 
detalle técnico, estado de conservación, valor neto, entre otros. 

- Operador de RAEE: persona jurídica titular de una planta de valorización de 
RAEE, que se encuentra inscrita en el Registro Autoritativo de Empresas 
Operadoras de Residuos Sólidos, administrado por el MINAM y se encuentra 
debidamente autorizada para realizar la operación de valorización de RAEE. 

- RAEE: aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil 

por uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario y 
adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, 
accesorios y consumibles. 

- Sistemas de Manejo de RAEE: se conforman para asegurar el manejo 

ambientalmente adecuado de los RAEE. Puede ser individual (un productor 
establece su propio sistema de manejo) o colectivo (organizándose como 
conjunto mixto de productores). 

 
V. ABREVIATURAS Y SIGLAS 

 
- AEE: Aparatos eléctricos y electrónicos. 
- DBM: Dirección de Bienes Muebles de la Dirección General de Abastecimiento 
- DGA: Dirección General de Abastecimiento. 
- LGIRS: Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos 
- MEF: Ministerio de Economía y Finanzas. 
- MINAM: Ministerio del Ambiente. 
- OGA: Oficina General de Administración de la Entidad, o la que haga sus veces. 
- OCP: Oficina de Control Patrimonial de la Entidad, o la que haga sus veces. 
- PMRAEE: Plan de Manejo RAEE 
- RAEE: Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
- SNA: Sistema Nacional de Abastecimiento 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

 

6.1 La OCP, identifica los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE.  Si 
por la naturaleza del bien se requiere mayor información, solicita apoyo a las 
áreas técnicas especializadas de la Entidad o contrata los servicios de una 
empresa especializada en la materia o de un profesional especialista para la 
identificación técnica de los RAEE. El registro de la información obtenida se 
efectúa conforme al formato contenido en el Anexo I de la presente Directiva. 
 

6.2 Los bienes sobrantes, calificados como RAEE por la OCP no requieren ser dados 
de alta al patrimonio de la entidad, ni contar con código patrimonial o valorización 
comercial para su donación.  
 

6.3 Los bienes muebles calificados como RAEE quedan en custodia de la OCP, la 
cual emplea los mecanismos necesarios a fin de conservar su integridad hasta 
la entrega al Sistema de Manejo de RAEE, mediante donación.   

 
6.4 Se configura la baja de los bienes muebles calificados como RAEE cuando los 

AEE no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber 
alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos 
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o inservibles, convirtiéndose en residuos. La baja de los bienes calificados como 
RAEE es un procedimiento previo para su donación. 

 

6.5 Las comunicaciones entre la Entidad y los Sistemas de Manejo de RAEE se 
realizan mediante correo electrónico institucional de la OCP. 
 

6.6 Para las comunicaciones vía correo electrónico con los Sistemas de Manejo de 
RAEE, la OCP obtiene sus direcciones electrónicas del portal institucional del 
MINAM. Si algún Sistema de Manejo de RAEE consigna un correo electrónico 
distinto ante la entidad, la comunicación también se efectúa a dicha dirección 
electrónica. 

 
6.7 Para el caso de los bienes muebles no patrimoniales calificados como RAEE, la 

entidad puede incorporarlos en la relación de bienes patrimoniales calificados 
como RAEE materia de donación. 

 

6.8 Las entidades que por Ley cuenten con disposiciones específicas para la 
aprobación de la donación de sus bienes, aplican dichas disposiciones para la 
donación de sus bienes muebles calificados como RAEE. 

 
VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
7.1 Sobre la baja de bienes muebles estatales calificados como RAEE 

 

La OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por causal de 
RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación detallada 
de los bienes. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado 
a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba 
la baja. 
 

7.2 Procedimiento para la donación de bienes muebles estatales calificados 
como RAEE 

 
7.2.1 Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, 

la Entidad publica la resolución de baja y la relación de los bienes 
calificados como RAEE, en su portal institucional. Asimismo, en el plazo 
de tres (03) días hábiles luego de realizada dicha publicación, la Entidad 
remite copia de la resolución de baja y relación de bienes a la DGA, por 
medio físico o virtual. 

 
7.2.2 La DGA dentro de los tres (03) días hábiles de recibida la comunicación, 

publica en el portal institucional del MEF: 
 

a) El cronograma para la presentación de las solicitudes de donación 
por parte de los Sistemas de Manejo RAEE.  El plazo para presentar 
dichas solicitudes es de diez (10) días hábiles.  

b) La resolución de baja y relación detallada de bienes calificados como 
RAEE.  
 

7.2.3 Las entidades que no cuentan con portal institucional solo publicarán la 
resolución que aprueba la baja y relación detallada de bienes calificados 
como RAEE objeto de donación a través del portal institucional del MEF. 
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7.2.4 Los Sistemas de Manejo de RAEE formulan su solicitud de donación a la 
entidad titular de los bienes, dentro del plazo señalado en el cronograma 
que para tal fin se publica en el portal institucional del MEF.  

 
7.2.5 La solicitud de donación se dirige a la entidad propietaria de los bienes 

calificados como RAEE y debe contener lo siguiente: 
 

a) Identificación completa del Sistema de Manejo de RAEE, ya sea 
individual o colectivo, precisando el número de RUC, número de 
partida registral de los Registros Públicos y domicilio legal.  

b) Copia del Certificado de Vigencia de Poder del representante legal 
del Sistema de Manejo de RAEE con una antigüedad no mayor de 
noventa (90) días calendario a la presentación de la solicitud. 

c) Número del Documento Nacional de Identidad o del Carnet de 
extranjería del representante legal, según corresponda. 

d) Copia de la Resolución que aprueba el PMRAEE y del informe que 
la sustenta expedido por el MINAM. 

e) Declaración Jurada indicando: i) El Operador de RAEE con el que se 
realizará la valorización; ii) Los medios logísticos con los que se 
realizará la recolección y transporte de los RAEE (logística propia 
indicando la empresa encargada, EO-RS, Operador de RAEE), la 
cual deberá ser concordante con lo señalado en su PMRAEE; y iii). 
El plazo estimado para su recojo. Dicho plazo no puede exceder de 
treinta (30) días hábiles, contado a partir de la notificación de la 
Resolución que aprueba la donación. 

 
7.2.6 En caso de pluralidad de Sistemas de Manejo de RAEE que presentan su 

solicitud de donatario, a fin de otorgar la donación se aplican los siguientes 
criterios de prelación: 

 
a) A los Sistemas de Manejo de RAEE que hayan solicitado ser 

donatarios de bienes calificados como RAEE en procedimientos de 
donación anteriores ante la misma entidad y no hayan sido 
beneficiados. 

b) A los Sistemas de Manejo de RAEE que hayan solicitado ser 
donatarios de bienes calificados como RAEE que no hayan sido 
beneficiados en el procedimiento de donación inmediato anterior.  

c) A los Sistemas de Manejo de RAEE ubicados en la región donde se 
encuentran los bienes. 

d) A los Sistemas de Manejo de RAEE determinados mediante sorteo, 
para lo cual se invita a un veedor del Órgano de Control Institucional. 
El sorteo se lleva a cabo aun en ausencia del veedor. 

 
7.2.7 Si transcurrido el plazo no se presentan solicitudes de donación o los 

solicitantes no cumplen con presentar la documentación requerida en el 
numeral 7.2.5 de la presente Directiva, la OCP en el plazo de un (01) día 
hábil, comunica por correo electrónico la resolución de baja y la relación 
detallada de los bienes calificados como RAEE a por lo menos tres (03) 
Sistemas de Manejo de RAEE para que en el plazo de cinco (05) días 
hábiles manifiesten su interés en ser donatarios de los bienes. 
 

7.2.8 Los interesados deben responder adjuntando los documentos señalados 
en el numeral 7.2.5 de la presente Directiva.  
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7.2.9 Si luego de la invitación, dos o más Sistemas de Manejo de RAEE 
manifiestan su interés en ser donatarios, la OCP considera los siguientes 
criterios de prelación para determinar al donatario:  

 

a) A favor del Sistema de Manejo de RAEE que en su solicitud sustentó 
un plazo menor para el recojo de los bienes calificados como RAEE.  
 

b) Si dos o más Sistemas de Manejo de RAEE sustentaron el mismo 
plazo para el recojo de los bienes la determinación del donatario se 
efectúa mediante sorteo, para lo cual se invita a un veedor del Órgano 
de Control Institucional. El sorteo se lleva a cabo aun en ausencia del 
veedor. 

 
7.2.10 Determinado el donatario, la OCP elabora el informe técnico 

recomendando la donación y remite el expediente administrativo a la OGA 
para su evaluación. De encontrar conforme el procedimiento, la OGA en 
un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contado a partir de la 
recepción del expediente administrativo, emite la resolución aprobando la 
donación a favor del Sistema de Manejo de RAEE determinado conforme 
al procedimiento dispuesto en la presente Directiva, debiendo notificar 
dicha decisión al donatario en un plazo máximo de tres (03) días hábiles. 
 

7.2.11 La OCP de la entidad a través de su representante suscribe el Acta de 
Entrega-Recepción de los bienes calificados como RAEE con el Sistema 
de Manejo de RAEE beneficiario de la donación de manera directa o con 
el Operador RAEE encargado por el Sistema de Manejo de RAEE 
donatario.  
 

7.2.12 Si en el plazo establecido en su solicitud, el donatario no se presenta a 
recoger los bienes, la OGA de la Entidad emite la resolución 
correspondiente a fin de dejar sin efecto la donación. Asimismo, notifica la 
disponibilidad de los bienes en el plazo de un (1) día de emitida la 
mencionada resolución al siguiente Sistema de Manejo de RAEE que 
solicitó la donación de los bienes calificados como RAEE y sustentó un 
menor plazo para su recojo y así sucesivamente.   
 

7.2.13 Los bienes donados calificados como RAEE cuya entrega no se concretó, 
pueden ser incorporados en el procedimiento de donación en trámite, una 
vez que se deje sin efecto la resolución que aprobó dicha donación.  
 

7.3 Procedimiento para acumulación de bienes calificados como RAEE para su 
donación conjunta. 
 

7.3.1 Las entidades que luego de realizar el procedimiento establecido en el 
numeral 7.2 y que no hayan logrado concretar la donación de los bienes 
calificados como RAEE, pueden suscribir un convenio encargando a una 
de ellas a invitar a por lo menos tres (3) Sistemas de Manejo de RAEE 
para el recojo de los bienes muebles calificados como RAEE. La entidad 
encargada, en coordinación con las otras entidades, elabora una relación 
detallada de los bienes a ser donados, precisando su ubicación y lugar 
de recojo.  
 

7.3.2 Luego que el Sistema de Manejo de RAEE que presentó primero su 
solicitud, acepte la donación, la entidad encargada comunica dicha 
situación a las demás entidades a fin que procedan con la aprobación y 
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entrega de sus respectivos bienes, conforme a lo previsto en los 
numerales 7.2.10 y 7.2.11. 
 

7.4 Procedimiento para donación de bienes calificados como RAEE a través de 
una campaña de acopio municipal 
 

Las entidades que luego de realizar el procedimiento establecido en el numeral 
7.2 y que no hayan logrado concretar la donación de los bienes calificados como 
RAEE, pueden adherirse a la campaña de acopio municipal que se encuentre 
promoviendo el Gobierno Local. A tal efecto, coordina los aspectos necesarios 
con la Municipalidad, dejando constancia documentaria, luego de ello emite la 
resolución que aprueba la donación a favor del Sistema de Manejo de RAEE que 
participa de la campaña. La entrega de los bienes se formaliza mediante acta de 
entrega recepción suscrita en el lugar donde se encuentren los bienes. 

 
7.5 Obligación de registro 

 
a) La Entidad registra el número de la resolución que aprueba la donación de 

los bienes calificados como RAEE en el módulo bienes muebles del Sistema 
de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP, en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se suscribe el 
acta de entrega y recepción de los bienes RAEE donados. 

b) A solicitud de MINAM, la DGA remite la información que las entidades 
registren en el SINABIP, respecto de la donación de sus bienes calificados 
como RAEE. 

 
VIII. RESPONSABILIDADES 

  

8.1 La DGA a través de la DBM es responsable de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente Directiva. 

 
8.2 La OGA de las entidades que integran el SNA, según sus documentos internos 

de gestión, verifica el cumplimiento de la presente Directiva y determina, de 
corresponder, las responsabilidades funcionales en caso de incumplimiento. 
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ANEXO



31NORMAS LEGALESJueves 13 de mayo de 2021
 El Peruano /

Modifican la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01 denominada “Procedimientos 
para la Gestión de Bienes Muebles Estatales 
calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE” y su Anexo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0008-2021-EF/54.01

Lima, 11 de mayo de 2021
 
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, el Sistema Nacional de Abastecimiento 
es el sistema administrativo conformado por el conjunto 
de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas 
e instrumentos para la provisión de los bienes, servicios y 
obras orientados al logro de los resultados, a través de los 
procesos de la Cadena de Abastecimiento Público;

Que, conforme con el Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, la Dirección General de 
Abastecimiento es el ente rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y como tal, se constituye a nivel nacional 
como la más alta autoridad técnico - normativa en materia 
de abastecimiento, encargada de proponer políticas, 
dictar normas y procedimientos para la conducción de 
las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público; 
así como, monitorear, supervisar y evaluar la gestión de 
dichas actividades;

Que, asimismo, el Decreto Legislativo N° 1439 señala 
que el Sistema Nacional de Abastecimiento comprende: 
(i) Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras; 
(ii) Gestión de Adquisiciones; y, (iii) Administración de 
Bienes, siendo que este último componente incluye a los 
bienes inmuebles y muebles;

Que, con relación al componente de Administración 
de Bienes del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
corresponde a la Dirección General de Abastecimiento 
regular el procedimiento para la gestión de los bienes 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE), pues constituyen bienes muebles 
por las características señaladas en el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1439, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 217-2019-EF;

Que, en ese marco, la Dirección General de 
Abastecimiento, mediante Resolución Directoral N° 008-
2020-EF/54.01, aprueba la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de 
Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” (en adelante, 
Directiva N° 001-2020-EF/54.01), la cual tiene por objeto 
regular los procedimientos para la gestión de los bienes 
muebles calificados como RAEE, a fin de prevenir 
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la 
trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE;

Que, el inciso 7.2 de la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01, regula el procedimiento para la donación de 
bienes muebles calificados como RAEE, indicando en el 
literal d) del numeral 7.2.5 del inciso 7.2 que la solicitud de 
donación se dirige a la entidad propietaria de los bienes 
calificados como RAEE, acompañando, entre otros 
documentos, la copia de la Resolución que aprueba el 
Plan de Manejo de RAEE y el informe que lo sustenta 
expedido por el Ministerio del Ambiente (MINAM), 
requisito exigido en el marco del Decreto Supremo N° 
009-2019-MINAM, que aprueba el Régimen Especial de 
Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos, que establece como función del MINAM, 
entre otras, la aprobación de los Planes de Manejo de 
RAEE y sus actualizaciones; 

Que, mediante Oficio N° 00242-2021-MINAM/VMGA/
DGRS, la Dirección General de Residuos Sólidos del 
MINAM comunica que la aprobación de los Planes 
de Manejo de RAEE y sus actualizaciones se efectúa 
mediante carta aprobatoria conforme a la competencia 
otorgada al mencionado Ministerio, a través del Decreto 

Supremo N° 009-2019-MINAM; por lo que, resulta 
necesario modificar el literal d) del numeral 7.2.5 del 
inciso 7.2 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, a fin de 
considerar el documento emitido por el MINAM; 

Que, adicionalmente, se requiere modificar la 
denominación, el acápite I, y, los incisos 7.1, 7.2, y 7.3 del 
acápite VII de la  Directiva N° 001-2020-EF/54.01 a fin de 
adecuar los términos utilizados en dicha Directiva a las 
disposiciones del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
disponer la información que se debe consignar en la 
relación de los bienes calificados como RAEE, regular 
lo referido a los bienes sobrantes calificados como 
RAEE, ampliar el plazo para la publicación en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas de la 
documentación que remitan las entidades, y modificar el 
Anexo de la referida Directiva;

Que, la Dirección de Bienes Muebles sustenta la 
necesidad de modificar la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 
y su Anexo, por cuanto coadyuvan y optimizan el 
procedimiento de donación de bienes muebles calificados 
como RAEE, las cuales son legalmente viables, conforme 
a lo indicado por la Dirección de Normatividad;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 217-2019-EF, y el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 213-2020-EF-41;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto 
La presente Resolución Directoral tiene por objeto 

modificar la denominación, el acápite I, los incisos 7.1, 
7.2, y 7.3 del acápite VII de la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de 
Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, y, su Anexo, 
aprobados mediante Resolución Directoral N° 008-2020-
EF/54.01.

Artículo 2.- Modificación de la denominación de la 
Directiva N° 001-2020-EF/54.01

Modificar la denominación de la Directiva N° 001-
2020-EF/54.01, la cual queda redactada conforme al 
siguiente texto: “Procedimientos para la Gestión de 
Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE”.

Artículo 3.- Modificación del acápite I y de los 
incisos 7.1, 7.2 y 7.3 del acápite VII de la Directiva N° 
001-2020-EF/54.01

Modificar el acápite I, y, el inciso 7.1, los numerales 
7.2.1, 7.2.2, 7.2.3 y 7.2.5 del inciso 7.2, y el numeral 7.3.1 
del inciso 7.3 del acápite VII de la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de 
Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, conforme al siguiente 
texto:

“I. OBJETO

Regular los procedimientos para la gestión de los 
bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos – RAEE, a fin de prevenir 
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la 
trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE.

(…)

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

7.1  Sobre la baja de bienes muebles calificados 
como RAEE

La OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de 
bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su 
aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes 
calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo I. De ser 
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conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado 
a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la 
resolución que aprueba la baja.

7.2 Procedimiento para la donación de bienes 
muebles calificados como RAEE

7.2.1 Luego de aprobada la resolución de baja de 
bienes por causal de RAEE y/o emitido el informe técnico 
en caso de bienes sobrantes, la Entidad debe proceder 
con lo siguiente:

a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada 
la resolución de baja, la Entidad publica en su portal 
institucional dicha resolución y la relación de bienes 
calificados como RAEE de acuerdo al Anexo I. Tratándose 
de bienes sobrantes calificados como RAEE, la Entidad 
publica en su portal institucional el Informe Técnico que 
sustente tal condición y la relación de dichos bienes de 
acuerdo al Anexo I. 

b) En el plazo de tres (03) días hábiles, contados 
desde la publicación referida en el literal precedente, la 
Entidad remite a la DGA, por medio físico o virtual, la 
solicitud de publicación en el portal institucional del MEF 
de la documentación descrita en el literal precedente, e 
indica los datos de contacto del servidor civil responsable 
del procedimiento en la Entidad.

7.2.2 La DGA dentro de los cinco (05) días hábiles 
de recibida la solicitud de la Entidad, publica en el portal 
institucional del MEF lo siguiente:

a) El cronograma para la presentación de las 
solicitudes de donación por parte de los Sistemas de 
Manejo RAEE. El plazo para presentar dichas solicitudes 
es de diez (10) días hábiles. 

b) La resolución de baja o el informe técnico en el caso 
de bienes sobrantes, y la relación de bienes calificados 
como RAEE, de acuerdo al Anexo I.

7.2.3 Las entidades que no cuentan con portal 
institucional solo publican la resolución que aprueba la 
baja y/o el informe técnico en caso de bienes sobrantes, y 
la relación de bienes calificados como RAEE, de acuerdo 
al Anexo I, a través del portal institucional del MEF.

(…)

7.2.5 La solicitud de donación se dirige a la entidad 
propietaria de los bienes calificados como RAEE y debe 
contener lo siguiente:

(…)
d) Copia del documento que aprueba el PMRAEE 

expedido por el MINAM”.

(…)

7.3 Procedimiento para acumulación de bienes 
calificados como RAEE para su donación conjunta

7.3.1 Las entidades que luego de realizar el 
procedimiento establecido en el numeral 7.2 y que no 
hayan logrado concretar la donación de los bienes 
calificados como RAEE, pueden suscribir un convenio 
encargando a una de ellas a invitar a por lo menos tres (3) 
Sistemas de Manejo de RAEE para el recojo de los bienes 
muebles calificados como RAEE. La Entidad encargada, 
en coordinación con las otras entidades, elabora una 
relación detallada de los bienes calificados como RAEE 
a ser donados, de acuerdo al Anexo I, precisando su 
ubicación y lugar de recojo. Los Sistemas de Manejo de 
RAEE invitados que presenten su solicitud de donación 
a la Entidad encargada deben cumplir con los requisitos 
detallados en el numeral 7.2.5”.

Artículo 4.- Modificación del Anexo de la Directiva 
N° 001-2020-EF/54.01

Modificar el Anexo de la Directiva N° 001-2020-
EF/54.01, “Procedimientos para la Gestión de Bienes 
Muebles calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, bajo la denominación 

de “Anexo I - Relación de Bienes Calificados como RAEE” 
y el cual forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral.

Artículo 5.- Publicación
La presente Resolución Directoral y su Anexo se 

publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIJAIL VIZCARRA LLANOS
Director General
Dirección General de Abastecimiento
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EDUCACION

Autorizan uso de la Mesa de Partes Virtual, 
para la atención del Procedimiento 
Administrativo de Convalidación y 
Revalidación de estudios de educación 
básica realizados en el extranjero y adecuan 
requisitos de procedimiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 196-2021-MINEDU

Lima, 12 de mayo de 2021

VISTOS, el Expediente N° OACIGED2020-
INT-0068424; el Informe N° 00080-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UNOME de la Unidad de Organización y Métodos 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; 
el Memorándum N° 00159-2021-MINEDU/SG-OACIGED 
y el Informe N° 00393-2021-MINEDU/SG-OACIGED de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental; 
y el Informe N° 00591-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, en adelante la 
Ley, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno 
Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular 
la política de educación, cultura, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general del Estado;

Que, el artículo 26 de la Ley establece, entre otros 
aspectos, que los medios que aseguran la trayectoria de 
los estudiantes son la certificación, la convalidación, la 
subsanación, las pruebas de ubicación y cualquier otro 
tipo de evaluación del aprendizaje realizado dentro o 
fuera de las instituciones del Sistema Educativo;

Que, el artículo 18 del Reglamento de la Ley, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, establece que la 
articulación del Sistema Educativo tiene el propósito de 
posibilitar la integración, flexibilidad e interconexión para la 
organización de trayectorias distintas y diversas, según las 
necesidades y características del estudiante; habiéndose 
señalado, en el artículo 19 de dicho Reglamento, que 
los medios que permiten cumplir con el propósito de 
la articulación son, entre otros, la convalidación y la 
revalidación;

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del citado 
artículo 19 del Reglamento de la Ley, la convalidación es 
el reconocimiento oficial, por equivalencia, de estudios 
debidamente certificados por instituciones educativas o 
programas correspondientes a la modalidad o forma del 
Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de continuar 
los estudios; asimismo, señala que se convalidan estudios 
certificados por instituciones educativas de diferentes 
modalidades de Educación Básica y Educación Técnico 
Productiva, cursados dentro del país o fuera de él, en el 



ANEXO I

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Entidad:

(1) Código Patrimonial de AEE (incluye accesorios, periféricos y consumibles), de corresponder
(2) Conforme al Anexo II del Decreto Supremo N°009-2019-MINAM

(3) Estado del RAEE: Completo-Incompleto
(4) Condición: Operativo-Inoperativo

Item
N°

Código
Patrimonial

(1)

Denominación
del Aparato
Eléctrico y
Electrónico

Marca
Cuenta

Contable
Valor

Neto S/.

Ubicación
física del

RAEE
Categoría(2) Subcategoría(2) Cantidad

Peso
Neto

Total (Kg)

Peso
Neto

Total (t)

Estado
del

RAEE(3)

Condición
del RAEE(4)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

TOTALES


